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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01346-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA a favor del COOPERATIVA MULTIACTIVA WINARR – COOPWINAR
contra NELSON GOMEZ PRIMERO por las siguientes sumas:

Respecto del pagaré No. 2556:

a. Por la suma de DOCE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($12.171.737,oo) m/cte., por concepto
de capital acelerado, debidamente instrumentado en el título valor base de la acción,
junto con los intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde cuando se hizo
exigible la obligación 01 de abril de 2023 y hasta la fecha que se produzca el pago
efectivo de la misma.

b. Por la suma SETECIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS ($715.883,oo) m/cte correspondiente al capital insoluto
de las cuotas en mora discriminadas en las pretensiones de la demanda.

c. Por la suma NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS VENTICINCO PESOS ($959.525,oo) m/cte correspondiente a los
intereses corrientes sobre las cuotas en mora discriminadas en las pretensiones de la
demanda.

d. NEGAR el mandamiento de pago por concepto de gastos de cobranza,
por cuanto no se acredita el respectivo título que contempla tal obligación, conforme
lo prevé el artículo 422 del C.G. del P.

e. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación
(artículo 431 Código General del Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones,
si así lo estima (Art. 442 ibídem).

TERCERO. - Para los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que
la señora CLAUDIA PATRICIA CASTAÑO DÍAZ actúa como representante legal
de la sociedad demandante.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.75 hoy 22 de noviembre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez

Juzgado Municipal
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